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Resumen:  

Delito grave, uso de programas sociales con fines electorales: Monreal 

Ricardo Monreal, coordinador de Morena en el Senado, afirmó que la nueva medida 

implementada desde hace dos meses, en la cual se estableció que el uso de programas 

sociales con fines electorales es considerado un delito grave, ayudará a tener una de 

las elecciones más limpias en México, en la que no se utilicen recursos públicos para 

pervertir el derecho al voto libre y consciente. Por otro lado, a pregunta expresa sobre 

el caso de los aspirantes a la gubernatura de Nuevo León, señaló que el titular del 

Ejecutivo actuó ante la omisión de la autoridad, para hacer un recordatorio de que se 

trata de un delito grave y que no haya fraude en estas elecciones. Explicó que la actual 

Legislatura estableció en la Constitución y en las leyes correspondientes que el uso de 

programas sociales con fines electorales es un delito grave, por lo que el Ministerio 

Público puede solicitar prisión preventiva oficiosa en contra de quien lo cometa; 

incluso si son candidatas o candidatos. Asimismo, el senador enfatizó en que ningún 

Ejecutivo debería interferir en las elecciones. Sin embargo, aclaró, hay una profunda 

“desigualdad y un ataque artero y sistemático” en contra del presidente todos los días, 

en casi todos los medios de comunicación. El coordinador del grupo parlamentario de 

Morena señaló que la elección está en un proceso de polarización creciente en la 

medida en que se acerca el día de las votaciones, por lo que expuso que las 

autoridades electorales tienen que sancionar en caso de que se demuestre y se 

compruebe a los acusados de este delito federal. 
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